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Circular 12/2022 

 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

CC. SUBSECRETARIOS, COORDINADOR Y DIRECTORES GENERALES, 
RECTORES, PERSONAL DE ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, JEFES DE SECTOR, SUPERVISORES, JEFES DE 
ENSEÑANZA, INSPECTORES, PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE, 
ADMINISTRATIVO Y DE APOYO DE ESCUELAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
EN EL ESTADO, PADRES, MADRES DE FAMILIA, TUTORES Y 
ESTUDIANTADO. 
P R E S E N T E S. 
 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 9, 11, 12, y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, en la fracción XIV del 
artículo 114, fracción XV del artículo 115 y artículo 116 de la Ley General de Educación; 
se informa por este medio que este viernes 11 de marzo de 2022 por condiciones de 
riesgo en seguridad, se suspenden actividades escolares presenciales en los 
planteles de todos los tipos y niveles educativos públicos y privados del 
municipio de Nuevo San Juan Parangaricutiro.  

 

Distribúyase la presente para los efectos procedentes, e infórmese a los medios de 
comunicación para su mayor difusión.  

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

DRA. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓ 

 
c.c.p Lic. Alfredo Ramírez Bedolla. Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo 

 


